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Ilustrísimo sellar:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Para evitar en 10 posible la cxptmsión de ciert.os insoctos qUe""
atacan al algodonero, en espedal el ~gusano rosado» (Platyedra
gossypiella lSaund.D. y ante la necesidad de importar somWa
de algodón para siembra procedente de paises en los que está
comprobada la eXIstencia de dicho insecto, se hace nec98ar'io
dietar normas para impedir la propagación del mismo en nues
tro país.

Por todo ello, yde acuerdo con lo establecido en los articulos
5.° y 6." del Decreto de 13 de agosto de 1940 ('.Boletín Oficial del
Estado,. del 4 de septiembre) y en armonía con la Oeden de 12 dE
febrero de 1953 (",Boletín Ofícial del Estado" de 17 de febrero) >

por la qUé se dan normas para prev('uir y ccmbatir las plagas
del algodón, este Ministerio ha tenido a bien d;;;poner Jo 5i
g.uiente:

4454 ORDEN de 19 de febrero de 19;'4 sobre desinsecta
ción de semilla de algodón impo¡<tada en E3pai'ia.

En el caso Bn que la desin,:;cctación JlO se hubiera realizado
en el p::üs de origen, la misma se rcdizará en España en la" c:á~

nl~'.ras d<3 fumigación del Servicio de Ddensa cont¡'a Plagas e
Inspección Fit0pá.lólógica, in';!ftlatias en los puertos de Alicante,
Barcclong y Valencia o en L·;.s que en el futuro se instH[en, de
biendo realiza:"se m:cc::ariamente las importaciones por algunos
de estos puntos.

CUHrt.o.~Si la desinsectación se huúiera realizcul0 en el país
de odgen fuera del pl8.z0 previsto en el artícll lO tercero, tas ~e

miHa.:;; podrán ser rehusadas o hien sufrir Uria nueva fumiga
ción, asumiendo el importador todos los riesgos y gastos que se
ocaSJonaran.

Quinto-Quedan dGtog['~das parcialmen~e la Real Ord'Jn de
El de abril ele 1D29 (.Gaceta~ del 24 de abril) y la Orden de ~~"

de abril de 1932 ("Gaceta" del 24 de abril), en cuanto se l'pon
gan a lo establecido en la presente disposición.

SC':-,:io.-Queda autorizada la Dirección General de h Produc
don Aglaria :[bTa dü;tar las disposiciones complementarias Op<.lf

tunas para el mejor cumplimiento de lo establecido en la pre~

sente Orden. que entrará en vigor a los diez días de su publi·
coción en el "Boletín Oficial del E·stado"

Bajo 'vacío parcial (500 milímetros HgJ: -

En ningún caso deberán sobrepasarse las dosjs recomendadas
y se tendrán precauciones con respecto a la hUlnedad de la se
milla, que nunca deberá sobr~pasar el 12 por 100.

Tercero.-La pesinsectación podrá efectuars;e sr; el país de
origen, en cuyo caso, en Etl certificado fitGsanitario que acom
pañe a cada partida importada debenin hacerse constar las
condicion~s técnicas de la fumigación a las que se refiere el ar
tículo segundo. La desinsectación deberá haberse efectuado den
tro de los veinticinco días anteriores a la fecha de su importa~

ción en España.

OEDEN de .19 de febreto de 1974 por ia que se mo
difiCa parcialmente la de' 30 de abril de 1973 sobre
Plan Nacional de Lucha contra, la Tuberculosis 50
VLnu.

Director genera] de la Producción Agraria.Ilmo. Sr

4455

Finalizado el ejercicio presupllc;~La~'jo de la campaña de Ju~

'cha contra la tuoerculosis bovina correspondieI'te al año Hr¡:J,
y atendiendo a la convonioncia que, para el desarrollo de la
miFmu campaña en el presente ano y siguiente, representa ~l

modifkar parcialmente las normas contenidas en la Orden de
30 de abril de 1D73 para acomodarlas a la estructura orgán.:ca
de este Ministerio en los Servicios Provinciales y a las modi
ficacionos introducidas en ia Loy de Contratos del Estacto por
Ley de 17 de marzo de '1973,

Est:::: Millisterio, con arreglo a facultades .señaIadas en la Ley
de EpizooUas de 20 de dic:enfbre do J\1.";2 y en el artículo 14 de
la Lev de Hégimen Jurídico de la Administración del Estado,
ha ac~rdado disponer,

Prime¡'o.-Q,H')(ln Jl1cdificado d teüo dEl f,Ttículo 21 de la
Orden de 30 de abril de lG13 de lu forma que sigue:

~A-(iículo 21. 1. Cuundo la cantidad prevista para indemní
zacíones, por sac:riücio obligatorio -de r-€'ses positivas en lRs
rp'·,-pectivas provincias, sea superior a un millón de pesetas, se
procederá a r('",lizar el concurso para la adiudicación de cdrnes
proced?ntes d"! las c:ampañ;¡s de saneaniento, se~ún el pliego
de condiciones, previamente aprobado por la Dirección General
de la Producción Agntrja,

2· La ad;udicac:ón provisional del aprovechamiento de las
c¡w'lles de las reses procedentes de la campai'ia de saneamiento
contra la tuuerculosis bovina se realizará mediante concurso,
que Úl celebrará antel:mas Comisione,'; do Contratación, cons
tituídas por: El Do!egado provi.ncial de Agricultura, en calidad
de Presidente; el Jefe provincial de Producción Animal; el Di~

rector de la c~mpafia, caso dé ser distinto del anterior; el Pre~

sidente de la Cámara Oficial Siridical Agraria~ el Presidente
del Sindicato Provincial de Ganaderia, y, como Secretario, ac
tuará el de la Delegación Provincial de Agricultura o el fun~

cionado del Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado,
desigr~ado por el Director general de la Producción Agraria, se~

gún cin;:unstancias del Servicio.
3. El concurso se ajustará a lo establecido en la Ley de

Contratos del Estado, con las modificaciones introducidas por
la Ley 5/1973, de 17 de marzo, y demás disposiciones con.cor
dante".

4. Lus Comisiones de Contratación formulanin propuesta de
adjudicación, que serán elevadas a la Dirección General de la
Producción Agraria ¡Subdirección General de Sanidad AnimaD.
a tra,vé'S del Inspector regional de Sanidad Pecuaria correspon-

Ilustrísimo s8ñor;

Lo que ccmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gl1ard0 a V. 1. muthos años.
Madcid, 19 de febrero de 1974.

ALLENDE Y CARCA BAXTER
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Tiempo
dp expc~;jción

(en hora,,)

Tiempo
de expOHici('Hl

fati. horas)

25

'"66
53
42
;33

70 :1
60 j
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40 3
40 2,5
35 2,5

Dosis de
bromuro
de metUo

(en gr';m~)

Dosis de
bromuro
de metilo

(en gr./m~)

Q- 4
5-10

11.~15

16-20
21-25
26-30

Temperat.'lr~
(oC)

Temperatura
(o Cl

0- 5
6-10

11-15
16-20
21-2.5

Superior a 25

- .._-------"_.------_.----------._-. .._-_._-"~-

A presión atmosférica:

n

Primero.-a) Todas las semillas de algodón P¡1l'a 5ieml;ra o
multiplicación que se importen en España procedentes de pftLscg
en los que se haYa comprobado la existencia del insecto Platye
dra gossypiella (Saund) (<<gusano rosado"), serán c0nven.icnto~

mente desinsectadas para evitar la propagación del misno.
b) Cuando las semillas de 2.1godón, para si0111nra o multip.li

cación, se importen de un país en el que no existe el insecto
Platyedra gossypiella (Saund) (<<gusano rosado,,) y, por tanto,
no deba realizarse la dBsinsectacián a que se refiere el aparta
do a), en el certificado fitosanitario que acompañe a cada par·
tida deberá figurar una dec1arución adicional ind'<:ando que el
pais en cuestión se encuentra totalmente e):ento de la mendo
nada plaga.

Segundo.-La desinsectación se realizará mediante rumig~~ción

con bromuro de metilo en cámaras herméticas y con arreglo a
las condiciones técnicas que se indican a continuación:


